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Declaración de la Política 
 
Una piedra angular de S&P Global Ratings es nuestra reputación de independencia y objetividad. Por ello, es 
imperativo que desarrollemos nuestra actividad de manera que mantengamos dicha reputación en la realidad y 
en la percepción. Esta política está diseñada para abordar ciertos conflictos de interés, reales, potenciales y/o 
percibidos respecto a la participación en conferencias y eventos de la industria así como en la entrega y 
aceptación de Obsequios y Atenciones en el curso del Negocio.  
 
Los Empleados y su Familia Inmediata no deben solicitar, aceptar o recibir Obsequio alguno de los Contactos 
de Negocio.  
 
• Los Empleados que desempeñan una Función Analítica o Función de Control no deben aceptar Atenciones 

de los Contactos de Negocio; sin embargo, pueden participar en Atenciones de los Contactos de Negocio en 
los que paguen sus propios gastos y con aprobación de sus gerentes. Todos los demás Empleados sólo 
aceptarán Atenciones que no sean excesivas o extravagantes y que se entreguen con un propósito legítimo 
de negocio.  

   
Los Empleados no deben intervenir en prácticas que pudieran inducir a otros a favorecer de manera 
injustificada nuestros productos o servicios. De esta manera, los Empleados y su Familia Inmediata tienen 
prohibido dar Obsequios a Contactos de Negocio y sólo proporcionarán Atenciones que no sean excesivas o 
extravagantes, que tengan un propósito legítimo de negocio, que sean razonables considerando la función del 
Empleado y que cumplan con los requerimientos adicionales establecidos en los lineamientos asociados con 
esta política. 


